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Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Demandantes 

 DUBAN JARAMILLO BENÍTEZ 

 PAOLA ANDREA MESA CUESTA 

 JUAN TOMAS JARAMILLO MESA 

Demandados 
 INVERSIONES MANANTIAL DE SUCRE S.A.S. 

 BOLSAS Y PLÁSTICOS TEJELOS S.A. EN LIQUIDACIÓN  

Rad. Nro. 05001 31 05 008 2019 00589 00 

Instancia PRIMERA 

Decisión ACEPTA RENUNCIA – REQUIERE – PONE EN CONOCIMIENTO 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se acepta la renuncia, presentada 

por la doctora TATIANA ANDREA ALCARAZ CASTAÑEDA portadora de la T.P. 

No 335.596 del C.S de la J, al poder conferido por BOLSAS Y PLASTICOS 

TEJELO S.A. (EN DISOLUCIÓN), que fue comunicada a la parte el  22 de 

noviembre de 2022 a la dirección electrónica tejeloprincipal@hotmail.com. 

 

Lo anterior, por cumplir con el requisito del inciso 4º del Artículo 76 del Código de 

General del Proceso. 

 

Se requiere a BOLSAS Y PLASTICOS TEJELO S.A. (EN DISOLUCIÓN) para que 

constituya nuevo profesional del derecho a efectos de que le represente al interior 

del presente proceso.  

 

Por otro lado, se ponen en conocimiento de las partes, la respuesta de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., al oficio 1658 de 2022 visible en el archivo 

26 del expediente digital.  

 

Link expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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